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Introducción 
 
 
 

EL Sistema para Notarios Públicos y Valuadores (SINOVA), es una herramienta informática diseñada 
por la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial, dependiente de la Tesorería del Distrito Federal, 
para utilizarse en: 
 

a. El empadronamiento de condominios, y 
 

b. La captura y envío de los anexos técnicos de la Declaración del Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles (ISAI), por parte de las sociedades de valuación y peritos 
independientes, y de las declaraciones del ISAI por los notarios públicos. 

 
La perspectiva bajo la cual se diseñó el SINOVA es la de facilitar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Código Financiero del Distrito Federal por parte de los valuadores y 
fedatarios públicos, en materia de trámites fiscales relacionados con la propiedad inmobiliaria.   
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I. Objetivos 
 

 
 

Los objetivos que se persiguen con la puesta en marcha del SINOVA son los siguientes: 
 
 
� Brindar mayor seguridad a los peritos, las sociedades de valuación, los contribuyentes y los notarios 

públicos respecto a los avalúos fiscales. 
 

� Poner a disposición de los notarios públicos y de la Tesorería del Distrito Federal la información de 
los avalúos con mayor oportunidad. 

 
� Agilizar la asignación de cuentas y mejorar el control en el registro de las características catastrales 

de las localidades correspondientes a condominios. 
 

� Reducir el empleo y manejo de papel en trámites relacionados con los avalúos fiscales y el 
empadronamiento de condominios. 
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     II. Esquema de operación 
 
 
 

El esquema de operación del SINOVA es sencillo, se basa en tres  aspectos básicos: 
 

a. Al SINOVA se accede vía INTERNET, específicamente en la dirección siguiente: 
http://www.catastro.df.gob.mx, desde cualquier equipo de cómputo que se encuentre en línea y 
utilice navegador Mozilla Firefox, el cual se puede obtener de manera gratuita en la red de 
redes. 
 

b. Una vez localizada la página del SINOVA, el usuario utilizará su Clave de acceso, misma que 
le será proporcionada por la Tesorería del Distrito Federal a través de la Subtesorería de 
Catastro y Padrón Territorial. 

 
c. Se selecciona el Módulo a utilizar que puede ser:  

 
1. Módulo de empadronamiento, ó 
2. Módulo ISAI 
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III. Cómo entrar al SINOVA 

 
 

 
ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
 

PANTALLAS DEL SINOVA 

 
 

1. Ingresar a la página de la Subtesorería 
de Catastro y  padrón Territorial 
http://www.catastro.df.gob.mx 

 
2. Aparece en la pantalla la carátula 

“SINOVA”.  
 

3. Ingresar en los campos de “Nombre 
del Usuario”  y “Clave”.  

 
4. Selecciona el botón “Ingresar” . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1 

2 

3 

4 
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IV. Claves de acceso al SINOVA  
 

La Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial proporciona a las sociedades de valuación y valuadores las claves de 
acceso al Sistema para Notarios y Valuadores SINOVA, a efecto de capturar, consultar, modificar o enviar, tanto al 
Notario Público como a la propia Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial, el anexo de la declaración del Impuesto 
Sobre Adquisición de Inmuebles. 
 
A los Notarios Públicos, la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial también provee las claves de acceso para 
realizar dos operaciones:  
 

1. Declaraciones del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 
2. Empadronamiento. 

 
Políticas  

 
� Únicamente podrán obtener claves de acceso al SINOVA, las sociedades de valuación y peritos independientes que 

se encuentren autorizados o cuenten con registro de la Tesorería del Distrito Federal. 
 

� Las claves de acceso al SINOVA se entregan únicamente al titular de la sociedad de valuación o a su representante 
legal, perito independiente y titular de la notaria o a su representante legal, previa presentación del documento que lo 
acredite como tal y una identificación oficial. 

 
� Las sociedades de valuación podrán solicitar claves de acceso adicionales, mediante escrito dirigido al Subtesorero 

de Catastro y Padrón Territorial, en el cual se especifique el número de claves de acceso requeridas. El escrito será 
entregado en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial. 

 
� Las claves de acceso se recogerán en las oficinas de la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial, ubicada en Dr. 

Lavista, 1er piso, acceso 3, en horario de 9:00 a.m. a 15:00 p.m. y de 16:00 p.m. a 18:00 p. m. de lunes a viernes. 
 

� En los casos que la sociedad de valuación o perito independiente no renueven la autorización o el registro respectivo,  
la Tesorería del Distrito Federal procederá a su cancelación de la(s) clave(s) de acceso. 
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V. Cambio de clave de usuario 

 
 

ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

 
 
 

1. Selecciona la ventana “Administración” , 
“Cambio de clave” . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Aparece en la pantalla la siguiente carátula 
“Cambio de clave de usuario”.   

 
3. Acceda a la carátula “Nombre del Usuario:”, 

“Cuenta de acceso:”, “Clave actual:”, 
“Nueva Clave”, “Repetir Clave”:  

 
4. Toma nota de su nueva clave. 

 
5. Selecciona la ventana “Modificar”.  

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

1 

1 

2 

3 
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PROCEDIMIENTO SINOVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SISTEMA  
DE  

NOTARIOS Y VALUADORES 
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DE LA  

DECLARACIÓN  
DEL  
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ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES 
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VI. Módulo Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
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2. Bitácora ISAI  
 

 

1 2 3 

4 5 

4.1. 

4.2. 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 
6. 
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Descripción de la Bitácora ISAI 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

 
 
1. Administración 

 
El usuario puede seleccionar la ventana “Administración” , localizada en la barra de menú, 
de la que se despliega la opción: “Cambio de clave”  de acceso al SINOVA. Esta operación 
la podrá realizar el usuario cuantas veces lo requiera. 
 

 
 
2. Módulo ISAI 

 
La ventana de “Módulo ISAI” , localizada en la barra de menú, despliega dos opciones: 
acceso a la “Bitácora ISAI ” y a la consulta de  “Valuadores Vigentes” en la Tesorería del 
Distrito Federal. 
 

 
3. Salir  

 
 A través de la ventana “Salir ” localizada en la barra de menú, el usuario abandonará la 
sesión de trabajo. 
 

 
 
4. Avalúos  / Perito 

 
A través de los iconos que aparecen en la columna de “Avalúos / Perito, se pueden 
“Consultar”  los avalúos enviados por el perito valuador o en su caso, “Eliminar”  estos 
documentos de la “Bitácora ISAI” , según se requiera. 
 

 
 
5. Avalúos / Notario 

 
A través de los iconos que aparecen en la columna de “Avalúos / Notario”, se pueden 
“Capturar”  los datos de la declaración del ISAI en el “Formato de Datos Complementarios 
para ser llenados por el Notario Público” y en su caso, también se pueden “Modificar” , 
también se puede consultar la “Declaración” para el pago del Impuesto sobre Adquisición 
de Inmuebles.  
 

 
6. Enviar a Catastro 

 
La Declaración del Pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, es enviada a la 
Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial mediante la opción “Enviar a Catastro”. 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

3. Recepción de envíos del Anexo a la 
Declaración del Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles (ISAI). 
 
 
1 Para la búsqueda del anexo el usuario tiene 

las siguientes opciones: Anota los datos 
correspondientes en los campos “Mes:” , 
“Año:” , “No. Avalúo:”  y “No. de perito:”, 
que deben corresponder a los datos del 
avalúo. 

 
2 Selecciona el botón “Buscar” . 

 
3 Se visualizan en la “BITÁCORA ISAI” los 

registros encontrados para la búsqueda 
seleccionada. 

 
4 Selecciona el icono “Consultar”  que se 

encuentra en la extrema derecha de la fila 
donde se localizan los datos del anexo, dentro 
del apartado “Avalúos” ,  columna “Perito” .  

 
5 Se visualiza en la pantalla “Consulta 

Avalúo – Hoja 1 y 2”  
 

 
 
 

 
 

 

 
 

1 2 

3 4 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

3. Recepción de envíos del Anexo a la 
Declaración del Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles (ISAI) (continuación “A”) 
 
 
 
 
 
 
Pantalla del anexo a la declaración del “Pago del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles” enviado por el 
perito (consulta Avalúo – Hoja 1y 2) 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

3. Recepción de envíos del Anexo a la 
Declaración del Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles (ISAI) (continuación “B”) 
 
6 Para continuar con la captura de  los datos de la 

declaración o salir del SINOVA, el usuario selecciona 
la barra de menú de navegación “Bitácora ISAI”  o 
“Salir” . 

 
Para volver a la Bitácora ISAI:  
 

7 Selecciona el botón “Módulo ISAI” , localizado en la 
parte superior de la pantalla. 

 
8 Despliega el botón “Módulo ISAI”. Selecciona la 

opción       “Bitácora ISAI” .  
 

Para salir del SINOVA: 
 
9 Selecciona el botón “Salir” , localizado en la parte 

superior de la pantalla  en color azul. 
 
10 El SINOVA se cierra. 

 
 
 

 

 
 
 

 

6 
7 

8 

9 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

 
4. Captura del formato de “DATOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SER LLENADOS 
POR EL NOTARIO PÚBLICO” 
 
 
1 Identifica el anexo técnico correspondiente 

 
2 Selecciona el icono “Capturar” que se encuentra en 

la extrema derecha de la fila donde se localizan los 
datos del anexo, dentro del apartado “Avalúos”,  
columna “Notario” .  

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

2 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES  

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

4. Captura del formato de “DATOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SER 
LLENADOS POR EL NOTARIO PÚBLICO” 
(Continuación “A”) 
 
 
3 Se visualiza la pantalla de captura del “FORMATO 

DE DATOS COMPLEMENTARIOS PARA SER 
LLENADOS POR EL NOTARIO PÚBLICO” , 
procediendo el usuario a incorporar los datos 
respectivos.   

 
4 Una vez terminada la captura, selecciona el botón 

“GUARDAR”.  
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

4 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES  

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

4. Captura del formato de “DATOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SER 
LLENADO S POR EL NOTARIO PÚBLICO” 
(Continuación “B”) 
 
 
Modificaciones a la captura del “FORMATO DE DATOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SER LLENADOS POR EL 
NOTARIO PÚBLICO”. 
 
5 Selecciona el icono “Modificar”  que se encuentra 

en la extrema derecha de la fila donde se localizan 
los datos del anexo, dentro del apartado “Avalúos” , 
columna “Notario”  

 
6 Se despliega la  pantalla “FORMATO DE DATOS 

COMPLEMENTARIOS PARA SER LLENADOS POR 
EL NOTARIO PÚBLICO” (se muestra en la siguiente 
página). 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

5 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES  

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

4. Captura del formato de “DATOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SER 
LLENADOS POR EL NOTARIO PÚBLICO” 
(Continuación “C”) 
 
Pantalla del “FORMATO DE DATOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SER LLENADOS POR 
EL NOTARIO PÚBLICO”  

 
 
7 Una vez que el usuario esta conforme con los datos 

asentados, procede a pulsar el icono “FINALIZAR 
MODIFICACIÓN” , que impedirá hacer 
modificaciones posteriores.  

 

 
 

7 



 21 

 
 
 

ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES  

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

 5. Consulta y revisión de la “Declaración del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles”, 
para su envío. 
 

1 Selecciona el icono “Declaración” , aparece en la 
pantalla el “Formato  del Pago de la Declaración 
para el Pago del Impuesto Sobre Adquisición de 
Inmuebles” . 

 
2 Se despliega el “Formato  del Pago de la 

Declaración para el Pago del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles” (se muestra en la 
siguiente página). 

 

 

 
 

 
 

1 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES  

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

 5. Consulta y revisión de la “Declaración del 
Impuesto so bre Adquisición de Inmuebles”, 
para su envío (continuación “A”). 
 
“Formato  del Pago de la Declaración para el Pago 
del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles”  
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES  
 

PANTALLAS DEL SINOVA 
  
Impresión de “Declaración para el Pago del 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles”.  
 
3 Selecciona el icono de “Archivo”  ubicado en la 

barra de herramientas. 
 

4 Aparece el diálogo habitual para “Imprimir”.  
 

5 Captura los datos necesarios según requiera la 
impresión. 
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ASUNTO / DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES  
 

PANTALLAS DEL SINOVA 
6. Consulta de “Valuadores Vigentes 
 
 
1 Identifica la ventana “Módulo ISAI” , localizado en la       

parte superior de la pantalla,  selecciona la misma. 
 
2 El Sistema despliega las ventanas: “Bitácora ISAI”  y      

“Valuadores Vigentes” . 
 
3 Selecciona la ventana “Valuadores Vigentes” . 

 
4 Aparece la carátula de “Consulta de Valuadores 

Vigentes ”, con la siguiente nota: “Puede realizar 
una búsqueda agregando uno o más de los 
criterios siguientes”  

 
 
5 Captura la “Clave Registro”  del perito, en su 

defecto el “Apellido Paterno” ,  o “Apellido 
Materno” , “Nombre” . 

 
6 Selecciona la ventana “CONSULTAR” 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

1 
2 

3 

4 
5 

6 
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EXCEPCIONES AL SINOVA 
 
 
Módulo ISAI 
 
Dado que este módulo contempla disponer de la información del Anexo Técnico, de la Declaración del impuesto y de la 
referencia de pago, las excepciones son las siguientes: 
 
� Las que no requieren avalúo: 
 

- Las de la Jornada Notarial 2006. 
- Las operaciones de regularización de vivienda llevadas a cabo por organismos del Gobierno del Distrito Federal, cuyo 

avalúo eventualmente es un avalúo tipo realizado por la SCPT. 
 
� Las que registran una reducción del 100% del ISAI: 
 

- Las de la Jornada Notarial 2006. 
- Las operaciones de regularización de vivienda llevadas a cabo por organismos del Gobierno del Distrito Federal con 

reducción del 100%. 
- Las adquisiciones de vivienda de interés social. 
- Sucesiones testamentarias de viviendas cuyo valor no rebasa los 12,073 salarios mínimos. 
- Las adquisiciones de inmuebles catalogados o declarados monumentos históricos o artísticos por el INBA, el INAH o 

la Secretaría de Cultura del D.F., siempre que lo sometan a una remodelación o restauración. 
 

� Las que registran exención del ISAI: 
 

- Adquisiciones de bienes inmuebles hechas por el GDF, por el Gobierno Federal, por representaciones diplomáticas de 
países con los que haya reciprocidad y por organismos internacionales que contempla el Art. 133 de la Constitución. 

 
Los casos no previstos o suficientemente claros, se  podrán consultar vía telefónica con la Lic. 
Ivonne Zamorategui. 
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VII. Módulo de Empadronamiento de Condominios 
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Diagrama de Operación  
Módulo de Empadronamiento 
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ASUNTO/DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

1. EMPADRONAMIENTO  O ALTA DE 
LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN EN 
CONDOMINIO 
 

1. Ingresar al menú “ empadronamiento” 
y selecciona “Bitácora empadronamiento” 

2. Capturar el numero de cuenta que consta 
de 11 dígitos y presionar “buscar” 

3. Si la cuenta global no tiene registros de 
cuentas individuales habitará la opción 
“alta”, lo que mostrará la siguiente 
pantalla para comenzar la captura de la 
Constitución de Régimen en Condominio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 

2 

3 
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ASUNTO/DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

1. EMPADRONAMIENTO  O ALTA DE 
LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN EN 
CONDOMINIO 
 

4. Capturar los Datos Generales del 
inmueble que se componen por: 

4.1 Propietario y ubicación 
4.2 Régimen de Condominio 
4.3 Número de Unidades privativas (son 

aquellas a las que se le asignó un 
indiviso, el restante de las construcciones 
se consideran área común). 

4.4 Domicilio para oír y recibir notificaciones 
4.5 Características del inmueble 
5. Capturar el número de cuenta que consta 

de 11 dígitos y presionar “buscar” 
6. Una vez concluida la captura pulse 

“continuar”. 
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ASUNTO/DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

1. EMPADRONAMIENTO  O ALTA DE 
LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN EN 
CONDOMINIO 
 

7. Seleccionar presionando un clic con el 
mouse un elemento de cada columna 
correspondiente a los “acabados” 
generales del inmueble. 

7.1 Muros 
7.2 Pisos 
7.3 Fachadas 
7.4 Ventanería 
7.5 Recubrimientos de baños y cocinas 
7.6 Muebles de baño 
8. Concluida la selección de los elementos 

pulse “siguiente”. 
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ASUNTO/DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 
 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

1. EMPADRONAMIENTO  O ALTA DE 
LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN EN 
CONDOMINIO 
 

9. Capturar los datos específicos del 
inmueble. 

9.1 Nombre edificio 
9.2 Número interior 
9.3 porcentaje de indivisos (que 

invariablemente deberán sumar 100%) 
9.4 Área  privativa 
9.5 Área común (el sistema lo calcula en 

automático). 
9.6 Superficie Total de Construcción (el 

sistema lo calcula en automático). 
9.7 Superficie  Total de Terreno (el sistema 

lo calcula en automático). 
10. Para guardar los elementos pulse 

“Finalizar Captura”. 
11. En la Bitácora visualizará el registro 

elaborado con las opciones “enviar” y 
“consulta”. 

 
 

El usuario podrá consultar en cualquier 
momento cada uno de los registros. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

9 

11 
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ASUNTO/DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

2. MODIFICACIONES A LA CAPTURA 
DE LA CONSTITUCIÓN DE RÉGIMEN 
EN CONDOMINIO 
 
En tanto no se haya pulsado el ícono de 
“ enviar” en la “ Bitácora” podrá el usuario 
modificar cualquiera de las pantallas de 
captura. 
 

12. Para modificar  la captura en la 
“Bitácora” deberá seleccionar 
“consulta”. 

13. Se visualizará la pantalla de Consulta de 
empadronamiento de condominio. 

14. A través de la opción  “modificar”, podrá 
actualizar los datos que se requieran. 

15. El sistema cuenta con la opción de 
impresión de los registros capturados 
mostrando un pre-empadronamiento. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

12 

14 15 
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ASUNTO/DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

3. ENVÍO DEL EMPADRONAMIENTO A 
CATASTRO 
 
 

16. Para remitir el empadronamiento a 
la oficina de catastro deberá 
oprimir “enviar” 

17. Una vez que lo ha recibido la 
oficina de catastro mostrará la 
fecha y el cambio de la situación 
de “En revisión”. 

 
 
 
4. MENSAJERÍA ELECTRÓNICA 
 

18. Los usuarios podrán tener 
comunicación directa con la oficina 
de catastro por medio de los 
cuadros de diálogo habilitados. En 
estos cuadros de diálogo se 
informarán lo siguiente: 

 
a) Si la cuenta global tiene adeudos 
b) Problemáticas en la información 

capturada 
c) Otros. 

 
De igual form a el usuario podrá 
solicitar o consultar a la oficina de 
catastro  por este medio.  
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ASUNTO/DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 

 
PANTALLAS DEL SINOVA 

5.  
RECEPCIÓN DEL EMPADRONAMIENTO  
 
 

19. Cuando el empadronamiento se haya 
autorizado por la oficina de catastro se 
visualizará la modificación de la 
situación y la fecha de 
empadronamiento. 

20. Pulsando “consultar” ingresará a la 
consulta de empadronamiento y podrá 
imprimir la versión oficial y autorizada. 

 
 

6. RECHAZO DEL EMPADRONAMIENTO 
 

21. Para el caso de los empadronamientos 
rechazados  se mostrará el cambio de 
situación y en el cuadro de dialogo 
observará las causas del rechazo 
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EXCEPCIONES AL SINOVA 
 
 
Módulo Empadronamiento de condominios 
 
Los siguientes casos son motivo de exclusión en el Sistema: 
 
� Las cuentas globales con adeudo 
 
� Las Constituciones de Régimen en Condominio que deriven de una fusión, subdivisión o renotificación 
 
� Los casos denominados Condominio de condominio, o bien conocidos como Condominios Magnos 
 
Los casos no previstos o suficientemente claros, se  podrán consultar vía telefónica con la Lic. 
Sandy Gómez. 
 

 


